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DIARIO DE MADRID 
DEL MARTES 27 DE JUNIO DE 1809. 

$. Zoilo y Comps. Mrs.—Qta. horas en la igl. parroquial de 5. Sebastian. 

1 í 
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr . de hoy. 

Épocas. 

7 de lam. 
12 del dia. 

5 de la t. 

Termómet. 

14 s. 0. 
19 s. 0. 
18 s. 0. 

Barómet. 

26 p. 
26 p. 
26 p . 

Atmósfera. 

Est-nor-est. y D. 
E s t n o r e s t y D . 
Nordeste y D. 

El 15 de la Luna. 

Sale el Sol á las 
4 y 34 m. y se po­
ne á las 7 y 26. 

j 

ARTES É INDUSTRIA. 

La importancia con que hemos considerado á la agricultura, á esta 
arte primitiva, madre de todas las demás, y en la que descansa la sub­
sistencia de la especie humana, no está fundada en el capricho, ni ea 
una propensión incierta, sino en la naturaleza misma de la cosa. Las 
artes no existirían sin las primeras materias que la agricultura produ­
ce , y con que alimenta al hombre , le viste , le enriquece y le divierte. 
Conocida pues esta verdad sencilla, fundamental y luminosa, es fuer­
za convenir en que la agricultura es una riqueza primaria. En qual-
quiera nación del mundo, y baxo todas las relaciones posibles , deben 
por consiguiente considerarse las artes y fábricas, como la primera de 
las riquezas secundarias5 á menos que faltando territorio ai estado ( lo 
que lo haria vacilante y precario), se viese forzado á suplir á la agri­
cultura por las artes: entonces las fábricas se mirarían como riquezas 

•primitivas, y como manantiales únicos de la prosperidad pública y pri­
vada, aunque siempre dependientes de la agricultura agena. 

España por su vasto territorio , por las diversas influencias de su 
temperamento, por su feliz situación, por la bondad y variedad de,sus 
producciones es una de las naciones de Europa-que está mas distante 
de este último caso. Agricultura por la naturaleza de su suelo, las ar­
tes y fábricas no son en ella sino una riqueza secundaria : pueden in­
fluir, y deben ajentar á tal grado la primera de las riquezas, como que 
sin artes c industria la agricultura serí,a lánguida, apenas ¿aria para 
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el reducido número de necesidades naturales, y rebaxaria á las nacio­
nes al estado mas humilfie; las quitaría también toda influencia públi­
ca, y las reduciría también, á aquella obscura situación en que se vea 
algunos distritos retirados de la India y de la Amériea, donde el hom­
bre se contenta con comer y beber.su chicha. Es verdad que por medio 
de la agricultura un estado, del mismo modo que el individuo concen­
trado en sus labores rústicas, puede gozar de las dulzuras de la amable 
paz, y de la tranquilidad que constituye la dicha; pero es menester en­
tonces que renuncie á toda conexión, y sobre todo á tener ninguna in­
fluencia exterior. 

No es uii ánimo examinar aqui qué cosa sería mejor en sí mismaj 
aunque de paso no estará de mas advertir que este problema habria pre­
cisamente de resolverse por la afirmativa, de que en el estado actual del 
mundo solo puede sostenerse una nación por la abundancia de los pro­
ductos de la agricultura, por la perfección de sus artes y de su indus­
tria , y por la actividad de su comercio. 

En todo estado de causa, y particularmente para España, el mejor 
régimen de las. artes y oficios sería por consiguiente el que considerán­
dolas como base de la población y de la agricultura , las favorezca á 
una. y á otra con quanto puede contribuir á la extencion y propaga­
ción de ambas. 

La cuestión de si es conveniente encadenar la industriaren quanto á 
la primera se consigue anulando todo reglamento de incorporación. 
Los artesanos y todos los que se dedican á la industria son miembros 
de una misma nación , y no deben tener mas leyes que las que protegen 
á todos sus compatriotas; es menester dexar que cada uno trabaje lo 
que quiera y como quiera , con tal que no perjudique á nadie : no se 
necesitan ni incorporaciones, ni estatutos, ni ordenanzas ¿ ni veedores.-
Pero sí es preciso que todo el que quiera dedicarse á un objeto sea co­
nocido y matriculado como tal , que los géneros y productos ¿e su in­
dustria sean verificados en naturaleza y en cantidad: el orden público 
lo exige, y nó hai ninguno que deba estar exento de que se sepa el des-
sino honrado á que se aplica, ni de las reglas generales de policía que 
rigen á todo un pueblo. 

La protección consiste en las luces que se deben propagar, y en loa 
aliamos que se deben conceder. 

Discurso sobre ¡a capacidad ó incapacidad de las mugeres acere» 
de ías ciencias y artes. 

El hombre eS injusto con ía hembra de su especie, pues hai algunos 
tan insensatos que la niegan el talento y aptitud para las ciencias y las 
artes; y otros tan embriagados en la inagotable sensibilidad del at-nor, 
q-ue quieren hacerlas unos dioses materiales, sin otro destino que el de 
perpetuar JU sensualidad amoresa* 
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La muger tiene un alma mas finamente templada que la del hombre. 
Les mismos hombres que ahora las abaten se sujetan á su imperio : el 
nombre solo de muger le excita sensaciones inquietas; y en fin, se sor-
prehende de que estando tan incultas puedan producir tantas virtudes, 
y tan pocos vicios ¿ cosa que nos parece tan asombrosa como cierta. 

Sostiene un autor apasionado á las mugeres sobre la educación, " q u e 
se debe dar á estas, que se hace una injuria á la naturaleza, quiere que 
se cultive su talento"} y añade "que si se las diese la misma instruc­
ción que se ha dado á los hombres en todos tiempos y edades r se hubie­
ran aventajado á ellos en las producciones del ingenio; lo qual nos pa­
rece demasiado." 

Hasta ahora el autor ha probado ó querido probar sus asertos con ra­
zones: nos habla, como es justo , del valor de las mugeres de Esparta,, 
de la instrucción de las de Atenas, de Aspada , de Corina, de Annoci-
des, y de Cinisca, que alcanzó el premio de la carrera., .de las muge-
res escitas.. .de Eloísa , que habja bebido desde joven el deseo de sa­
ber.. . de la reina doña Isabel la Católica, que entre las obligaciones del1 

gobierno y el estruendo de las armas , jamas se separó de la grandeza 
de las letras, mezclando entre la aguja y la rueca la lectura de las san­
tas escrituras... de Débora , que venció al rei Jav in . . . de la celebrada 
Juana, condesa de Monfort, que combatia con los mas feroces y sober­
bios animales, aprendía con oficiales las mas difíciles maniobras de la 
guerra, y examinaba sobre las cartas geográficas todas las partes habi­
tadas del globo.. .de la princesa Achkon , que fundó en 1783 la acade­
mia rusa.. . y de las mugeres que vestidas de hombres han servido ea 
les exércitos. 

¿Qué resulta pues de todo esto? Lo que un lector medianamente ins­
truido puede haber entendido ya: que en un estilo confuso y desaliña­
do , y en frases exóticas y chabacanas, se nos dice lo que estamos har­
tos de saber. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. * J 

AVISOS; 

Por aviso dirigido al Señor corregidor de esta villa por el de la de 
Mons-de-Marsan, departamento de Landes en el imperio francés , se le 
da parte que en el dia 17 del mes de febrero de este año ha fallecido en 
el hospicio civil de aquella villa Hilario Martin , de 24 años, domici­
liado en esta corte, soldado y prisionero de guerra español ¡ lo que di» 
cho Señor corregidor ha mandado noticiar á su familia para que la cons­
t e , y si quisiere certificación acuda á S. S.'por'lá'escribánía de ayunta-
.Kiiento de D. Juan Villa y Olier, que se leudará con remisión á los do­
cumentos que se han remitido 5 y mediante ignorarse la habitación y pa­
radero de dicha familia , se anuncia por el presante periódico. 
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Los baños tan nombrados por su decencia, comodidad, y pronta asis­
tencia , titulados de Mena, que se hallan en la casa núm. 53 de la calle 
de los Jardines, estarán hábiles y en disposición para el miércoles 28 
del corriente j cuyo aviso se da á fin de que el público se halle enterado, 
y el que guste pueda ir á usar de ellos. 

VENTAS. 

Se hallan de venta en el real sitio de S. Ildefonso 2o3 arrobas de car­
bón de roble. El que quiera comprar toda la cantidad, ó parte de ella, 
se entenderá para las condiciones y los precios con el Sr. Bouchard, 
inspector en dicho sitio. 

A voluntad de su dueño se vende una casa sita en el lugar de Getafe 
y su calle de Valverde: ademas de las oficinas necesarias para un labra­
dor y habitaciones cómodas, tiene una huerta cercada, con su noria y 
un jardín. Igualmente se venden quatro tierras de retamar, sitas en tér­
minos de dicho lugar. Quien quisiere comprar estas fincas acudirá á tra­
tar de ajuste á la calle de las Urosas, núm. $ , quarto principal, junto 
al maestro de coches. 

Quien quisiere comprar lana anaquelería de maderas nuevas, y otros 
efectos de esta clase , acuda á la Corredera de San Pablo , casa que fue 
del conde de Alcolea, quarto baxo, donde estuvo el vestuario de guar­
dias walonas, que se hará una considerable baxa de su valor, j . 

TERDIDAS. 

En las primeras horas de la tarde del dia de S. Juan se ha perdido un 
relax de similor , con piedras y esmalte, cadena de pelo , pasadores de 
oro, y una ilave quadrilonga de lo mismo. La persona que lo haya en­
contrado lo entregará en la administración de la lotería, frente al coli­
seo S? la calle de la Cruz , donde darán mas señas, y ióo rs. de hallazgo. 

El dia 26 del corriente mes de junio se ha perdido un anteojo de dos 
lentes desde la calle del León á la del Lobo. Quien le hubiese hallado le 
entregará en la calle de Boteros , casa de comercio de D. Josef de Ibar-
r a , y se le dará el correspondiente hallazgo. 

TRASPASO. 

Con permiso del casero se traspasa una tienda taberna , sea para este 
ú otro trato, sita en la calle de los Preciados, casa núm. 4 , enfrente del 
corchero. En la misma tienda darán razón. 

T E A T R O . 

En el teatro de los Caños del Peral , á las 8 de la noche, se executa* 
rá la ópera bufa, en a actos, titulada La Molinera astuta, intermediada 
con el bolero. -~ 

CON B.EAL PRIVILEGIO. 
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